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Desafíos 



Entorno Nacional de los ODS 

• Pacto Nacional por el avance de los ODS en el marco de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en Costa Rica. 

 

• Decreto Ejecutivo N°40203-PLAN-RE-MINAE para la 
Gobernanza e Implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en  Costa Rica. 

 

• Vinculación de los ODS con el Plan Nacional de Desarrollo de 
Costa Rica 2014-2017 

 



1. Pacto Nacional por el avance de los ODS en el marco de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible en Costa Rica. 

Compromisos: 

1. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas de la agenda 2030, promoviendo en la 

institucionalidad pública, en el sector privado, en la sociedad civil, las organizaciones basadas 

en la fe, en la comunidad académica, los gobiernos locales y en el Sistema de las Naciones 

Unidas el trabajo conjunto que permita coadyuvar a mejorar la calidad de vida de la población.  

2. Propiciar la movilización de recursos disponibles para la consecución de los ODS establecidos 

por el país en la Agenda 2030 

3. Incorporar los ODS establecidos por el país en los instrumentos de planificación y de 

presupuesto  de las instituciones y organizaciones.  

4. Fortalecer las capacidades institucionales para el desarrollo de políticas, planes, programas y 

proyectos, en el marco de la implementación y el seguimiento de los ODS país.  

5. Promover una visión de futuro para Costa Rica a partir de los ODS país.  

6. Participar activamente en grupos de trabajo convocados por la Secretaría Técnica de los ODS, 

para la implementación de la Agenda 2030 en Costa Rica. 

7. Participar activamente en la implementación de la estrategia nacional de seguimiento de los 

ODS, de tal forma que la misma refleje el aporte brindado por el Estado, los gobiernos locales, 

la sociedad civil y el sector privado. 

8. Rendir cuentas a la ciudadanía sobre los avances y las brechas en la implementación de las 

metas relacionadas con los ODS. 





Articulo 13 del decreto Ejecutivo N°40203-PLAN-RE-MINAE para la 
Gobernanza e Implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en  Costa Rica 

Artículo 13. -Órgano asesor estadístico: 

 La secretaría Técnica contará con la asesoría del Instituto Nacional de Estadística y Censos, como 
ente rector técnico del Sistema Estadístico Nacional, para la elaboración de indicadores de 
cumplimiento y monitoreo de los ODS. 

Corresponderá al INEC: 

a) Gestionar el desarrollo de una plataforma informática para el Sistema de indicadores de los 
ODS en Costa Rica. 

b) Incorporar en el Plan Estadístico Nacional las acciones necesarias para que las instituciones 
del SEN generen y apliquen indicadores relacionados con los ODS en Costa Rica. 

c) Asesorar técnicamente a las instituciones del SEN en la obtención de indicadores de los ODS 
en Costa Rica, estableciendo lineamientos para la generación y actualización de esos ODS. 

d) Coordinador con la Secretaría Técnica la definición de indicadores para el seguimiento de 
las metas de los ODS en Costa Rica. 

e) Coordinar con las instituciones del SEN la verificación oportuna de los indicadores definidos 
para los ODS en Costa Rica. 

f) Aplicar el régimen correctivo y disciplinario que corresponda por incumplimientos y atrasos 
de las instituciones del SEN en al presentación y verificación de informes sobre indicadores 
de los ODS en Costa Rica. 

 



3. Experiencia de Costa Rica sobre la incorporación de los ODS en 
el Plan Nacional de Desarrollo 



Actividades Inicio Termino Responsables 

1. Elaboración de Diagnóstico de capacidades nacionales y 
disponibilidad de información 

Junio de 2016 Noviembre de 2016 
Área de coordinación del Sistema Estadístico 

Nacional, INEC 

2. Actualización del diagnóstico  de capacidades nacionales y 
disponibilidad de información de los indicadores . 

Enero de 2017  Enero de 2017 
Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 

3. Formalizar Comisión Técnica Institucional del INEC para los ODS  Febrero de 2017  Marzo de 2017 
Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 

4. Revisión de indicadores propuestos por Naciones Unidas y sus 
fichas metodológicas a partir del diagnóstico realizado en el 2016 
con base a la nueva lista de indicadores revisados de la Comisión 
Estadística de las Naciones Unidas 

Enero de 2017  Marzo de 2017 
Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 

5. Reconsulta a fuentes para revisión y línea base Febrero de 2017 Marzo de 2017 
Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 

6. Entrega de indicadores con líneas base para distribución a 
instituciones  

Abril de 2017 Abril de 2017 
Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 

7. Elaborar publicación línea base ODS con datos disponibles Marzo de 2017 Junio de 2017 

Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 
Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo 

8. Seguimiento de actividades de revisión de metas e indicadores 
en actividades convocadas por MIDEPLAN  

Abril de 2017 Julio de 2017 

Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 
Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica 

9. Poner en operación el Sistema de Información de los Objetivos 
de Desarrollo del Sostenible y dar seguimiento a la actualización 
de los indicadores conforme al calendario correspondiente. Julio de 2017 Diciembre de 2017 

Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 

10. Dar seguimiento y mantenimiento al Sistema de indicadores 
ODS 

  Permanente 
Área de coordinación del Sistema Estadístico 
Nacional, INEC 

Cronograma de actividades de obtención de indicadores para ODS 



Proceso para el Diagnóstico 

1. Elaboración de metodología 

• Se elaboró un instrumento para el diagnóstico sobre la situación de los 
indicadores ODS  sustentado en la Cuestionario de Capacidades 
Estadísticas Nacionales (CEPAL). 

2. Lista de fuentes de información 

• Se construyó una lista de instituciones fuente y se identificaron las 
posibles personas responsables. 

3. Indicadores ODS, con las fichas metodológicas 

• Se relacionaron los indicadores propuestos  con las fichas metodológicas 
disponibles en la página web de Naciones Unidas. 

4. Consulta a instituciones 

• Se envió a cada fuente la solicitud conjunta firmada por la Ministra de 
MIDEPLAN y la Gerente del INEC. 

5. Recepción de respuestas  

• A 48 instituciones se realizaron 67 consultas. De las consultas realizadas 
53 respondieron, 2 respondieron de manera parcial y 12 no respondieron. 



Cuadro 1. 
Capacidades nacionales para la producción de los indicadores propuestos para el seguimiento de 
ODS, Costa Rica 2017 

Estado de producción 
Cantidad de 
indicadores 

Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

TOTAL 243 100,00   

A. Se cuenta con la información necesaria para 
producir el indicador 

80 32,92 32,92 

B. No se produce el indicador pero se puede producir 
con las fuentes de información existentes 

73 30,04 62,96 

C. No se produce el indicador y no se puede producir a 
partir de las fuentes de información existentes 

33 13,58 76,54 

No aplica para Costa Rica por la naturaleza del 
indicador 

57 23,46   

Nota 1: Actualización a marzo del 2017 con base a la nueva lista de indicadores revisados de la 
Comisión Estadística de las Naciones Unidas. 
Fuente: INEC. 

Resultados  preliminares del diagnóstico 
Capacidades nacionales 

De los 243 indicadores propuestos para el seguimiento de ODS, las capacidades nacionales son 
 



Cuadro 2. 

Capacidades nacionales para la producción de los indicadores propuestos para el seguimiento de 
ODS, Costa Rica 2016 

Estado de producción 
Cantidad de 
indicadores 

Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

TOTAL 186 100,00   

A. Se cuenta con la información necesaria para 
producir el indicador 

80 43,01 43,01 

B. No se produce el indicador pero se puede producir 
con las fuentes de información existentes 

73 39,25 82,26 

C. No se produce el indicador y no se puede producir 
a partir de las fuentes de información existentes 

33 17,74 100,00 

Nota 1: Actualización a marzo del 2017 con base a la nueva lista de indicadores revisados de la 
Comisión Estadística de las Naciones Unidas. 
Nota: Se excluyen los 56 indicadores que no aplica para Costa Rica por naturaleza del indicador. 

Fuente: INEC. 

Resultados  preliminares del diagnóstico 
Capacidades nacionales 

Se excluyen los 57 indicadores identificados como “no se aplican, por naturaleza del indicador 



Se cuenta con la información necesaria para producir el indicador. 

No se produce el indicador pero se puede producir con las fuentes de 
información existentes. 

No se produce el indicador y no se puede producir a partir de las fuentes de 
información existentes. 

No  aplica para Costa Rica por naturaleza del indicador. 

Disponibilidad de indicadores por Objetivo 
 
Clasificación de la capacidad de producción de acuerdo a los siguientes criterios: 



Cuadro 3. 

Estado de capacidades nacionales para la producción de los indicadores según objetivo para el seguimiento de ODS, Costa Rica 2017 

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus 

formas y en todo el mundo  1.1.1  1.2.1  1.2.2   1.3.1   1.4.1  1.4.2   1.5.1  1.5.2  1.5.3  1.5.4. 1.a.1  1.a.2  1.a.3 1.b.1  

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura sostenible 
2.1.1  2.1.2  2.2.1  2.2.2  2.3.1  2.3.2  2.4.1  2.5.1   2.5.2  2.a.1  2.a.2 2.b.1  2.c.1     

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar de todos a todas las 

edades  

3.1.1  3.1.2   3.2.1    3.2.2   3.3.1  3.3.2  3.3.3   3.3.4   3.3.5  3.4.1   3.4.2   3.5.1  3.5.2   

3.6.1  3.7.1  3.7.2 3.8.1   3.8.2   3.9.1  3.9.2  3.9.3  3.a.1 3.b.1  3.b.2 3.b.3 3.c.1 3.d.1  

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva 

y equitativa de calidad y promover 

oportunidades  de aprendizaje permanente para 

todos  

4.1.1 4.2.1 4.2.2  4.3.1  4.4.1 4.5.1  4.6.1  4.7.1  4.a.1   4.b.1  4.c.1 

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y 

empoderar a todas las mujeres y las niñas  5.1.1  5.2.1 5.2.2  5.3.1 5.3.2 5.4.1  5.5.1  5.5.2  5.6.1 5.6.2  5.a.1  5.a.2  5.b.1 5.c.1 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la 

gestión sostenible del agua y el saneamiento 

para todos  

6.1.1  6.2.1 6.3.1 6.3.2 6.4.1   6.4.2  6.5.1  6.5.2 6.6.1  6.a.1  6.b.1  

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía 

asequible, fiable, sostenible y moderna para 

todos 

7.1.1   7.1.2  7.2.1  7.3.1  7.a.1  7.b.1  

Objetivo 8: Promover el crecimiento 

económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno  y productivo y el trabajo 

decente para todos 

8.1.1  8.2.1 8.3.1  8.4.1 8.4.2  8.5.1  8.5.2   8.6.1    8.7.1  8.8.1 8.8.2  8.9.1 8.9.2  

8.10.1 8.10.2  8.a.1  8.b.1                 

Objetivo 9. Construir infraestructuras 

resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible  y fomentar la 

innovación  

9.1.1 9.1.2  9.2.1  9.2.2   9.3.1  9.3.2  9.4.1 9.5.1  9.5.2 9.a.1 9.b.1 9.c.1  

Disponibilidad de indicadores por Objetivo 
Objetivos del 1 al 9 



Disponibilidad de indicadores por Objetivo 
Objetivos del 10 al 17 

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los 

países y entre ellos  10.1.1  10.2.1  10.3.1 10.4.1 10.5.1 10.6.1  10.7.1  10.7.2  10.a.1  10.b.1 10.c.1 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los 

asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes  y sostenibles  

11.1.1 11.2.1  11.3.1  11.3.2  11.4.1  11.5.1  11.5.2  11.6.1  11.6.2 11.7.1  11.7.2  11.a.1  11.b.1  11.b.2  11.c.1  

Objetivo 12. Garantizar modalidades de 

consumo y producción sostenibles  12.1.1 12.2.1  12.2.2  12.3.1  12.4.1  12.4.2  12.5.1  12.6.1  12.7.1 12.8.1  12.a.1  12.b.1 12.c.1  

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático y sus efectos 13.1.1  13.1.2  13.1.3 13.2.1 13.3.1 13.3.2  13.a.1 13.b.1 

Objetivo 14. Conservar y utilizar 

sosteniblemente los océanos, los mares y los 

recursos marinos  para el desarrollo sostenible  
14.1.1 14.2.1  14.3.1  14.4.1 14.5.1  14.6.1  14.7.1 14.a.1 14.b.1  14.c.1  

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover 

el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

gestionar sosteniblemente los bosques, luchar 

contra la desertificación, detener e invertir la 

degradación de las tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad  

15.1.1  15.1.2  15.2.1 15.3.1  15.4.1  15.4.2  15.5.1 15.6.1   15.7.1  15.8.1 15.9.1  15.a.1  15.b.1   

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e 

inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 

el acceso  a la justicia para todos y construir a 

todos los niveles instituciones eficaces e 

inclusivas que rindan cuentas  

16.1.1 16.1.2   16.1.3   16.1.4  16.2.1 16.2.2  16.2.3  16.3.1  16.3.2 16.4.1 16.4.2  16.5.1  16.5.2  

16.6.1 16.6.2  16.7.1  16.7.2  16.8.1 16.9.1 16.10.1 16.10.2  16.a.1  16.b.1        

Objetivo 17. Fortalecer los medios de 

implementación y revitalizar la Alianza 

Mundial para el Desarrollo Sostenible  

17.1.1 17.1.2 17.2.1 17.3.1  17.3.2  17.4.1 17.5.1  17.6.1 17.6.2 17.7.1 17.8.1 17.9.1 17.10.1  

17.11.1  17.12.1 17.13.1  17.14.1  17.15.1  17.16.1  17.17.1  17.18.1  17.18.2  17.18.3 17.19.1  17.19.2  



Desafíos: 

Los principales desafíos identificados, a los que se enfrenta el país en cuanto a la producción de estadísticas 
para generar los indicadores de seguimiento de los ODS son:  

En muchas de las fichas técnicas la metodología de cálculo de los indicadores no es clara. 

Crear nuevos instrumentos, para aquellos indicadores que no es posible su cálculo. 

Necesidad de definir indicadores propios de acuerdo a los requerimientos de los diferentes 

sectores. 

Es necesario contar con una mayor participación por parte de los representantes del gobierno, la 

sociedad civil, el ámbito académico y el sector privado. 

El alto nivel de desglose en los datos que se exige para asegurar que “nadie se quede atrás”, 

requiere de un esfuerzo importante en mejorar los instrumentos de las operaciones estadísticas, 

de manera que garantice la desagregación grupos poblacionales. 



Muchas Gracias 

inec.go.crINEC Costa Rica INEC Costa Rica@INECCR


